
PROYECTÓ: sld.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

ASUNTO AUTO LIQUIDA CRÉDITO   Y APRUEBA  

FECHA  VEINTITRÉS (23) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00289 00 

EJECUTANTE CARLOS ARTURO GALEANO VELEZ. 

EJECUTADA SPORT PARK SAS 

PROCESO EJECUTIVO  CONEXO AL  2020-00310 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo, atendiendo a lo dispuesto en el auto 

que libró mandamiento de pago y al auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, procede el Despacho a efectuar la liquidación del crédito, debido 

a que no se comparte la liquidación aportada por la parte actora y de la 

cual se corrió traslado por auto del 02 de marzo de 2022, debido a que se 

relaciona el concepto de costas procesales fijadas en el proceso ordinario, 

en suma de $908.526,  por las cuales no se libró mandamiento de pago.  

 

Debido a que el concepto de las costas procesales estimadas en el proceso 

ordinario no hizo parte de las consideraciones y de la parte motiva, el 

Despacho no podrá incluir dicho concepto en la liquidación del crédito, 

además por encontrarse el auto que libró mandamiento de pago en firme.    

 

Consecuente con lo anterior, se procederá a mantener los valores 

ordenados en sentencia y que sirvieron de base para el mandamiento de 

pago ($1.665.623), la indexación de dicha suma calculada a partir del 05 

de julio de 2018 y hasta el 28 de febrero de 2022, más las costas que se 

impusieron en el proceso ejecutivo.   

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la liquidación del crédito quedara así: 

 

CONCEPTO VALOR 

Auxilio de cesantías $1.007.828 

Intereses auxilio cesantías $91.204 

Indemnización no pago intereses cesantías $91.204 

Vacaciones $475.387 

Vacaciones  

Indexación de las sumas anteriores, calculadas 
hasta el 28/02/2022 

$267.917 

COSTAS impuestas en proceso ejecutivo $200.000 

Total CREDITO  $2.133.540 
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Se le imparte aprobación a la anterior liquidación, de acuerdo al artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

Se insta a la parte ejecutante para que una vez quede en firme la 

liquidación del crédito, impulse el proceso, so pena de ordenar el archivo 

transitorio debido a que no existen actuaciones pendientes por parte del 

Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  
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Gimena Marcela Lopera Restrepo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 017

Medellin - Antioquia
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